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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

5894 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal. Ejercicio 2017. 

Edicto

Don Damián Martínez Resola, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Begíjar, (Jaen),
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de diciembre
de 2017, acordó la aprobación definitiva del Presupuesto Municipal para el año 2017.
 
A continuación se inserta resumido por capítulos, el referenciado Presupuesto General en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, junto con la plantilla de personal y relación de puestos
de trabajo.
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Contra este acuerdo, cabe interponer, recurso contencioso-administrativo de acuerdo con
los requisitos y demás formalidades establecidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ello sin perjuicio de los que los
interesados puedan interponer por así estimarlo por conveniente.

Begíjar, a 21 de Diciembre de 2017.- El Alcalde, DAMIÁN MARTÍNEZ RESOLA.
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